Expte. 3001-489/06

///PLATA,     28  
de septiembre de 2007.



VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por la doctora Marcela Inés Garmendia, titular del Juzgado de Garantías nº 5 de La Plata, solicitando se modifique la distribución de los turnos dispuestos por Acuerdo 3333 (modificatorio del Acuerdo 3299), y lo manifestado al respecto por la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal departamental, elevando una nueva propuesta para la determinación de los períodos oportunamente asignados a los organismos del fuero, a partir del mes de octubre del corriente año, en cumplimiento de lo ordenado por resolución registrada bajo el nº 865/07.


Que teniendo en cuenta los motivos expuestos como fundamento de lo peticionado, y el aval brindado por la Cámara pertinente, resulta necesario adecuar lo establecido por el Acuerdo 3299, a lo sugerido por el referido Tribunal de Alzada.


POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E  :


1º) Modificar el artículo 1º), inciso “C” del Acuerdo 3.299, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006, en lo que respecta a los turnos para el año 2007 asignados a los Juzgados de Garantías del departamento judicial de La Plata, el que -a partir del mes de octubre del año en curso- quedará redactado de la siguiente forma:

1) DEPARTAMENTO JUDICIAL de LA PLATA:

C) Juzgados de Garantías:  (quincenales)  **
Nº 1: 1ra. octubre, 2da. diciembre.

Nº 2: 2da. octubre.

Nº 3: 1ra. noviembre.
Nº 4: 2da. noviembre.

Nº 5: 1ra. diciembre.

///

///


Regístrese, comuníquese, publíquese y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

Firmado: DANIEL FERNANDO SORIA (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales)
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